
SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN

},. ÜIN

PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA  DE  CONTRATISTAS  BAJO  LA  MODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANT¡A

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA  CUANT¡A  No.  090  DE  2019

EI  Departamento del  Quindío,  en atención  a  lo dispuesto  por el  artículo  94 de  la  ley  1474 de  2011 i

que   adicionó  el   artículo   2   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   artículo   2.2.1.2.1.5.1   y   siguientes   del
Decreto   1082  de  2015,   realiza   la  ¡nvitación  publ¡ca  a  part,c,par  en  el  proceso  de  selección  de
mínima  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estuc!ios

previos  y  en  esta  invitación,   para  que  presenten  siis  ofertas  en  la  oponu"dad  que  señale  el
cronograma  del  proceso de  selección

1.    lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL  CONTRATO  A  CELEBRARSE.

1.1.        TIPO YOBJETO  DEL CONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestaciones  requeridas  y  a  la  forma  como  se  desarrollarán  las  obligaciones
se trata  de  un  contrato  de  "PRESTACION  DE  SERVIClOS"  cuyo  objeto  es:  "CONTRATAR  LA
PRESTAClÓN   DE   SERVICIOS   DE   UNA   AGENCIA   OPERADORA   TURISTICA   PARA   EL
FORTALECIMIENTO DE LA RUTA COMPETITIVATUMBAGA A TRAVES  DEL DESARROLLO
DE  ACTIVIDADES  DE  FAM  TRIPS  LOCALES  EN  LOS  MUNICIPIOS  DEL  DEPARTAMENTO
DEL  QUINDÍ0".

lDENTIFICAClÓN  EN  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES  Y  SERVIClOS:

r§e_g_Fñ_eTñ6 80000000 Servicios   de   gestión,   serviciQs   profes\ionales   d€
servic¡os admin¡strativos

Fam¡lia 80140000 Comercialización  y distribución
Clase 80141600 Actividades  de  ventas        io_m__o_cj§_n_ d_?_n_e_g_o_9igs_Serviciodegest¡óndepublicidadcooperat¡vao co

LJ2Iod ucto 80141627

e   empresa   y

Segmento '  78000000 Serv cios de transporte,  almacenaje y co-rr-é-ó-
Familia 78140000 Serv cios de transporte
Clase 78141500 Serv cios de oraanización  de transDorte

®
l  segmento 90000000 Servicios        de        viajes,        alimentación,        alojami

entretenimiento
i   Familia 90100000 Restaurantes y catering

90120000 Facilitación  de viaies
Clase 90121500 Agentes de viajes

1.2.  ESPECIFICAClONES  Y  ALCANCE  DEL  OBJETO

OBLIGACION

El  contratista  deberá

garantizar  la  realización  de
tres  (03)  FAM  TRIPS  (V,aJes

de  famlllarlzacIÓn  con
agentes de viaJes) en  los
Diferentes  mun,c,plos  deI

Departamento  del  Qu¡ndío

ACTIVIDAD
1     E'   contratista   deberá   garantizar
reallzacIÓn  de  tres  (03)  FAM  TRIPS  en
d,ferentes                   munlclpios                   deI
Departamento   del   Quindío   acordadc,s
con     el     supervisor     del      contrato      y

garantizar      la      participación      de      20
agentes  de  viaJes  tour  operadores  en
cada  uno  de  los  Fam  Trip,  los  agentes
deberán ser seleccionados con base en
los       criterios       establecidos       por      el
supervisor  para  su  aprobación
Cada  Fam  Trip tendrá  una  duración  de
l      día     donde     se     desarrol'ará     una

:^;i|,L.`t,Í  ¡iación  del  Ck¡indio
it.-./Íj  Nru.   l3-22

y   .`J    t.¡i¡iriC'l

l`lle¡  ¡ Í(Tñ,

PijlCLi9Ln_ J2[eviamente    aprobada
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por  la  Secretari'a  de  Turismo,  lndustria
y  Comercio a través  del  supervisor

Las  criterios  de  participacÍÓn  de  los  20
agentes    de    viajes    tour    operadores
participantes  en  el  Fam  Trip  son.

®       Empresas                       legalmente

constituldas          RNT          RUT
certificación       de       pago       de

parafiscales,                       Reg istro
mercantil

®       Empresas     radicadas     en     el
Departamento  del  Quindi'o

Para  seleccionar  las  2O  agencias  de
viaJes,   se   realizará   un   proceso   de
inscripción  abierto  al  público,  el  cual
se   adelantará   por   la   Secretaria   de
Turismo,   lndustria  y   Comercio  y  se
evaluará   de   acuerdo   a   los   criterios
anteriormente  mencionados  y  serán
benef¡ciados     según     el     orden     de
nscrlpción

El  contratista  deberá  presentar  ante  la
Secretaría     de     Turismo     lndustria     y
Comercio  la  propuesta  de  recorridos  a
s,tios   tun'sticos   del   Departamento   del
Quwidío  para   cada   uno  de  los  3   Fam
Tripi    enmarcados    en    los    siguientes
ítems

yÍ     Tur,smodeaventura
Z      Avlturismo
yÍ      SenderlSmO
vÍ      Rutas     del      Paisaie      Cultural

Cafetero
+     Coffeetour
+     Artesan,'as
+     Gastronomía
z     Agroturlsmo
+      Turismo  comunitario
z      TurlsmoculturaI
r      Saludybienestar

El     contratista     deberá     coord,nar     el
ingreso de  los participantes a d¡ferentes
sit,os         turísticos         a         visitar         del
Departamento  del  Qumdío  de  acuerdo
a  la  propuesta  presentada  y  aprobada
por  la  Secretaria  de  Turismo,  lndustria
y  Comercio  a  través  del  supervisor  del
contrato

El   primer   fam   trip,   debe   comprender
actividades que  integren  los  municipios
de      Génova,      Pijao,      Buenavista      y
CÓrdoba

El  segundo  fam  trip,  debe  comprender
actividades que  integren  los  municip,os
de      Calarcá,      Clrcasia,       Salento      y
FIland!a

Paisaj|-Cultural Cafetero
Patrimonio de La Humanidad
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El   tercer   fam   trip,   debe   comprender
actividades  que  integren  'os  municipios
de
Quimbayai   Montenegro,   La  Tebaida   y
Armenia
2.  Garantizar en cada uno de los 3 FTa ñ_
Trip e'  transporte  especial  terrestre  con
capacidad   para   20   personas   para   el
desplazamiento de  ida  y  regreso de  los

recorridos  y
en       los

amento

i  ¿u  agentes  ae  viaJes  a  ios
i   sitios       turi'sticos        ubicaclc

Municip,os       del       Departa
Quindíoi  acordados  previar
Secretaría    de    Turismo,
Comercio

El   vehículo   debe   estar  af
empresa  de  transporte  tu,
contar SOAT vlgente  y  rev
mecánica   vigente    y   deb€
RNT    de    la    empresa    d€
turístlco

3    Garantizar   la   alimenta-c-
2O  agentes  de  turismo  en  t
los   3   fam   tnp   (desayunc
cena y 2  refrigerios  por cad
menú       será       concertadt
Secretaría    de    Turismo,
Comercio  a  través del  supÍ

mente con
lndustria     y

iliado   a   una

rístico debe
técnlco

aportar   ei
transporte

ión   para   los
unode

almuerzo,

con        la
lndustna     y

1               VEHICULO
PARA                       3
RECORRIDOS

ALIMENTACION
3   DÍAS   PARA  20
PERSONAS
(DESAYuNO,
ALMUERZO,
CENAI
REFRIGERlO)

1.3.        LUGARDE  EJECUClÓNY/O  FORMADE  ENTREGA

El  lugar de eJecución del  contrato será  en el  Departamento del  Quindío.

1.4.        VALOR  DEL CONTRATO

El  valor  del  contrato  se  estima  en  SIETE  MILLONES  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO
MIL  PESOS ($7.485.000)  lVA incluido,  soportados en  el  CDP  3546 del  28 de  agosto de  2019

1.5.         FORMA  DE  PAGO

EI  Departamento  del  Quindío  pagará  el  valor total  del  contrato  en  un  ún,co  pago  a  la  finalización
del   mismo,   previa   presentación   del   respectivo   ¡nforme   con   ev,dencias   acompañado   de   la
certificac¡Ón  donde  conste  el  cumplimiento  del  contrato  a  satisfacción  por  parte  del  Supervisor  o
Func,onario   designado   para   la   Vig¡lancia   y   Control   del   Contrato,   ,unto   con   los   documentos
soportes  de  pago  de  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  soc,a'  (salud,   pens,Óni   r,esgos
laborales  y  parafiscales)  y  certificación  suscrita  por  el  revisor  f¡scal  o  contador  que  constate  el

PagO.

1.6.         DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

Los  gastos  ocasionados  por  la  suscr,pción,  el  períecc¡onamiento  y  la  legalización  del  contrato,
tales como tr¡butos,  fotocop¡as,  entre  otros gastos,  correrán  a  cargo del  contratista

1.7.        PLAZODEEJECUClÓN

El  plazo  de  ejecución  será  de  un  (01 )  mes  contado  a  pamr de  la  suscnpción  del  acta  de  lnicio   sm
superar la  vigenc,a  fiscal  2019

1.8.         OBLIGACIONES

Gobemaaón  del Qu¡ndio
Cal'e20No.13-22
www.qu¡ndio.gov.co
#trmen¡a,  Quindio
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1.8.1.     DEL  CONTRATISTA:

a)    Obligac¡ones generales:

1.             Presentar al  Supervisor y/o  lnterventor informes  del  cumpl¡mento  del  objeto  del  contrato

2.            Cumplir oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad  social  integral de
conform¡dad  con  lo  señalado  en el  artículo  50 de  la  Ley 789 de 2OO2,  artículo 41  inciso  2 de  la  ley
80  de   1993  modificado  por  el  artículo  23  de  la  ley  1150  de  2007,   Ley  1562  de  2012  y  demás
normas  concordantes.  cuando  a  ello  haya  lugar

3.            Obrar  con  lealtad  y  buena  fe  durante  la  ejecución  del  contrato

b)           Obligaciones especificas:

1              Presentar  propuesta  de  la  programac,Ón  para  cada  recorr,do  a  realizar  durante  los  tres

(03)  Fam  Tnp

Realizar  tres  (03)   FAM  TRIPS   (Via,es  de  íam,l!arización  con   agentes  de  viaJes)  en  los
:Iferentes   municipios   deI   Departamento   del   Qu,ndío   para   fortalecer   la   ruta   competitlva   de         ®
tumbaga

3.            Garantizar la participación de 20 agencias de viaJes touroperadoras del  Departamento del
Quindío  seleccionadas  por la  Secretar,a  de Turismo,  'ndustria  y Comercio.

4.            Garantizar transporte especial turístico para 20 agentes de viajes tour operadores durante
los  recorridos  a  los  diferentes  sitios en  los tres (3) fam trip en  el  Departamento del Quindío   Dicho
vehículo debe estar afiliado a  una empresa de transporte turístico,  debe contar con SOAT vigente

y  revis,ón  técnico  mecánica  vigente  y debe  apohar el  RNT de  la  empresa  de transpohe turístico

5.            Garantizar  la  alimentación  para  los 20 agentes de turismo en  cada  uno de los tres (3) fam
tnp,  desayunoi  almuerzo,  cena y 2  refngerios  por cada día

6.            Cumplir  con   cada   activ,dad   requerida   de   acuerdo   a   las   especificaciones  técnicas   de
ejecucion  del  numeral  2  4  para  el  cump'imento de¡  contrato

2.9,2.  Del  contratante:

®
1.            Efectuarcumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubrirel valordel m,smo

2.            Realizar  el  seguim,ento  al  cumpl,m,ento  del  objeto  del  contrato  a  través  del  func,onario
encargado  de ejercer 'as  labores de  supervisión

3.             Exig,r  y   venficari   por  intermed,o   del  funcionario  designado   para   ejercer  la  v,gilancia   y
control  de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  contratista  frente  al

pago de  los  apohes al  sistema de segundad  social  en salud,  pensión  y r¡esgos profesionales,  asÍ
como  de  los  aportes  parafiscales  (en  caso  de  estar obligado a  ello)

4.       Liquidarel  contrato

1.9.         GARANTiAS

Atendiendo   el   contenido   del   inciso   5   del   Artículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   Anículo
2  21215 4  del  Decreto  1082  de  2015,  como  quiera  que  se  trata  de  un  proceso  cuyo  valor  NO
supera  el  diez  por  ciento  (10%)  de  la  menor  cuantía  establecida  para  esta  entidad,  aunado  a  la
forma  de  pago  previo  el  v¡sto  bueno  del  funcionario  encargado  de  la  supervisión  del  contrato,  SI
se  exigirá  al  contratista  seleccionado  la  constitución  de  garantía   para  el  desarrollo  del  objeto
contractual.

)                                  l    ()li,l

_-:)N()         ,               Jí

iji¡       \l                   `¡i)vÍ(,i

\/íUO('!O
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a              Cumplimiento:   por  el   10%  del   valor  del   contrato  con   una  vigencia   igual   al   plazo   de
ejecución  del  mismo   y seis  (6)  meses  más

b              Calidad  del servicio'  Su cuantía será equivalente al veinticinco  por ciento (25%) del  valor
total  del  contrato  y  con  una  vigencia  igual  al  plazo  de  eJecución  del  contrato

c            Pago  de  salarios,  prestaciones  sociales  legales  e  indemnizaciones  laborales  del
personal  que  emplee  el  contratista  en  la  eJecución  del  contrato,  por un  valor correspond¡ente  al
diez por ciento (10%) del valor del contrato,  con  una vigencía del  plazo de ejecución del contrato

y tres  (03)  años  más  contados  a  partir de  la firma del  contrato.

d              Responsabil¡dad  civ¡l  extracontractual:   De  conformidad  con  el  artículo  2  212  318
con  el  fin  de  proteger eventuales  reclamaciones  de  terceros frente  a  las  actuaciones,  hechos  u
om¡siones   der¡vadas   de   la   ejecución    por   parte   del   contrat,sta,    deberá   aportar   póliza   de
responsabil¡dad  civil  extracontractual  con  amparo  de  200  s  m  m  l  v    con   una  vigencia  igual   al

plazo de  eJecución  de'  contrato

NOTA  1.    El    contratista    deberá    hacer   entrega    de    estas    garanti'as  a  la  entidadi  las  cuales
serán  aprobadas  por  la  misma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inciso  segundo  del  artículo  41
delaley80de  1993.

NOTA 2. El contratista se obliga a aponarlas garantías a la fecha de in,cio del contrato y a amp'iar,
modificar  y  prorrogar  las  m¡smas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor  del  contrato  o  se

prorrogue o  suspenda  su vigencia.

1.10.      CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD  Y  ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrativa  y  financiera  en
el  cumpl¡miento  de  sus  obligaciones  y,   en  consecuencia,   él,   ni  su  personal  contraen  relación
laboral  alguna  con  el  Departamento del  Qu¡ndío   De  la  misma  manera,  Ia  relación juríd,ca  que  se
configure   con   la   aceptación   de   la   oferta,   queda   somet,da   a   las   c'ausulas   excepcionales   de
lnterpretación,   modificac,Ón  y  terminación  unilateral  del  contrato,   así  como  a  la  declaratona  de
caducidad,   en  caso  de  presentarse  las  circunstanc¡as  legales   previstas  para  ello,   así   mismo
deberá  cumplir durante la eJecución  del  contrato con  la  acreditación de  aportes  al  sistema  integral
de  seguridad  social  en  los términos  de  ley  y  se  obliga  a  mantener indemne  al  Departamento,  de
cualquier  reclamación   proveniente   de   terceros   que   tengan   como   causa   las   actuaciones   del
contratista  o su  personal  con  ocasión  de  la  ejecución  del  contrato

1.11.      MULTASYCLÁUSULA  PENALPECUNIARIA

En   caso   de   incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obl,gaciones   por   parte   del   contratista,   el
Depariamento  ¡mpondrá  a  este  multas  diarias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1.000),  sin  que
éstas sobrepasen  del  5 %  del valor total del  contrato,  para  conminarlo  a  cumplir las  obligaciones
incumplídas.   Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  eJecución  de  la
obljgación   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   multas   se   impondrán   mediante
resolución  motivada  suscept¡ble de  impugnar mediante el  recurso  de  reposición,  de  conformidad
con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.   Previamente  a  la  imposición  de  la  multa,  el  Departamento
requerirá  al  CONTRATISTA  para que explique el  incumplimiento dentro  del término que  le  señale

y  aporte  las  pruebas  peri¡nentesl  de  conformidad  al  procedimiento  regulado  en  las  disposiciones
legales vigentes.  En  caso  de  incumplimiento total de  las  obligaciones  a  cargo del  CONTRATISTA
o  de  declaratoria  de  caduc¡dad,  éste  deberá  pagar  a  título  de  cláusula  penal  pecuniaria  un  valc,r
equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)   del  valor  tota'  del   contrato,   previo  agotamento  del

procedimíento  consagrado  en  las  dispos¡c¡ones  legalesi

1.12.      CONTROLYVIGILANCIA

La vigilancia  y  control  del  contrato que  se  suscr¡ba  la  eJercerá  La  Secretaría  de Tur,smoi  lndustna

y  Comercio  a  través  del  Director de  Turismo,  Clúster y  Asociatividad    y  el  Director  de  'ndustna  y

:~L,bemación del Qu¡nd¡o
;-_ ;.lle  20  No.13-22

pyí u¥/w.quind¡o.gov.co
niieíiia,  Qilindiro
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Comerc,o  o  quien  el  Secretario  designe  para  tal  efecto,  el  cual  eJercerá  la  supervisión  técnica,
admi"strativa,  financiera,  contable  y jur¡dica  en  la  ejecución  del  objeto  contratado

2.       CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE  SELECClÓN

2.1,         JUSTIFICAClÓN  DE  LAMODAL'DAD  DESELECClÓN

En  consideración  al  monto  del  contrato  que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser  inferior  al  d¡ez

por  ciento  (10O/o)  de  la  menor  cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de  selección
se  dará  aplicación  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artícu'o  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.1.21.51   y  sigu,entes  del
Decreto  1082 de 2015,  por lo cual se  adelantará  un  proceso de escogencia bajo  la  modal,dad de
selecc¡Ón  de  mínima  cuantía.

El  marco legal del  presente  PROCESO DE SELECClÓN  DE  MIN'MA CUANTÍA y la comun,cación
de aceptación que se derive de su  adjudicación,  está conformado por la Ley  1450 de 2011,  la  Ley
1474   de   2011   y  el   Decreto   1082  de   2015,   así   como  las  adendas,  formatos  y  anexos  de   la
invltación  pública

2.2.        CRONOGRAMA  DEL  PROCESO ®
A-éi=IVIDAD LUGAR

PÜBLICAC'ÓN    lÑVITAClÓN    Y 07   de   octubre   de   l  SECOP
ESTUDIO  PF`EVIOS 2019 )

PLAZO-           MAXIMO            PARA 0¿  -ale--o-ctubre   de Urna   de   Cristal   -   Sec,retaría   Jurídica   y   de
PF`ESENTAR 2019    a    las    O6.30 Contratación  -  Piso  6  -  Edif¡cio  Gobernación
OBSERVACIONES          A          LA Pm del       Quindi'o.       O       al       correo       electrónico

lNVITAClÓN  PUBLICA iuridica. Drocesos®ciobernaciónouindio ciov co

PLAZO  PARA  PRESENTACIÓN DeTO-7-   al   O9   de Urna   de   cr¡stal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
DE  OFERTASl octubre     de     2019 Contratación -Piso 6 -Edificio Gobernación

Hasta      las      O3:30m de'  Qu¡ndío

l   FECHA    Y     HORA     LIMITE     DE 09-á-é'-o-ctubre  -d| Urna    de    cristal-    Secretaría    Juridica    y    -d-e+
i   PRESENTACIÓN                              DE l2019    a    las    O330 i  Contratación -Piso 6 -Edificio Gobernación
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og   déI-óctubre   de Urna    de    cristaI-    Secretaría    Juri'dlca    y    del

l   APERTURA  DE  OFERTAS 2019    a    las    O3.31 ContratacIÓn -Plso 6 -Ediflclo Gobernación  i

Pm i  de' Quindío                                                                     _J
EVALUACIÓN 10   de   octubre   de
PFiOPUESTAS                                      y   i   2oi9
VERIFICACION                                    DE

REQUISITOS       HABILITANTES
DE          LA          OFERTA          MÁS
ECONOMICA

T-RÁ-SLADO    DE     INFORME    Y 11Te
PLAZO  PARA SUBSANAR 2019

-RESPU ESÍA--                              A
15    cle

OBSERVACIONES                          Y 2019l

COMUNICAClÓN                            DE
ACEPTAClÓN                                     O
DECLARATORIA                            DE
DESIERTA
TÉ-F¡-ñJITÑ-O------   --   FJÁR-Á

SUSCRIPCION
LEGALIZACION
CONTRATO

'jobe,-riac¡ón  del Quindio
l'_^ll!t120  No.13-22
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•,tK¡,     Qll¡t\(l¡()

Urna    de   cristal    -    Secretaría    Jurídica    y   de
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del  Quindío

octubre   de SECOP  y  Urna  de  cristal  -Secretaría  Jurídic

y    de    Contratación    -    Piso   6   -    Edific,
Gobernación  del  Quindío_65ffie  de
SECOP

____l

LA   !   DEN"O---EjE  L-OS'

y   :   CINCO      (5)      DÍAS
DEL HABILES

SIGUIENTESAIA
NOTIFICAClÓN
Y/O
PUBLICAClÓN

DEL                   ACTO
ADMINISTRATIVO

Secretar¡a  Jurídica  y  de  contratac,Ón,  ub¡cada
en  el  6to  p,so  del  Edificio  Sede  Administrat,va
de   la   Gobernación   del   Quindi'o,   calle  20   No
13-22  de Armenia  (Q)i
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2.3.        REGLAS  PARA LA  EXPEDICION  DE ADENDAS

En  cualquier  momento  hasta   un  (O1)  día  hábil,   antes  de  la  presentac¡ón  de  las  ofertas,   si  el
Departamento  lo  considera  necesario  podrá  modificar  la  ,nv,tación  pública   Toda  modificación
deberá em,tirse por escr¡to,  en documento separado,  mediante adenda que deberá  publicarse en
eI  SECOP.

Cuando  el  Departamento  lo  requiera  o  cons¡dere  conveniente,  el  plazo  para  la  presentación  de
ofertas  podrá  ser  prorrogado  mediante  adenda  que  se  exped,rá  máximo  hasta  antes  del  cierre
del  proceso,  y  hasta  por un  término  igual  al  in,cialmente  fiJado

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,   que  será  publ,cado  junto  con  la
adenda  en  el  SECOP

2.4.        ELABORAClÓNYPRESENTAClÓN  DE  LASOFERTAS

Los  oferentes  deberán  elaborar  la  oferta  por su  cuenta  y  riesgo,  y deberán  incluir dentro  de  ella
toda  la  información  exigida  de  conformidad  con  lo  solicitado  en  la  presente  invitación.

Los  oferentes deberán tener en  cuenta  las siguientes reglas

-La  oferta deberá  presentarse en forma escrita,  en  medio  impreso  y en  idioma  Castellano

-   Las   ofertas   DEBERÁN   SER   RADICADAS   ÚNICAMENTE   EN   LA   URNA   DE   CRISTAL

UBICADA  EN  LA  SECRETARÍA  JURÍDICA  Y  DE  CONTRATAClÓN,  PISO  60  DEL  EDIFICIO
GOBERNACIÓN  DELQUINDÍO,  EN  LACALLE20#  13-22  DEARMENIA,  CONANTELACION
A LA FECHA Y  HORA PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARÁ LA RECEPClÓN  DE  LAS  MISMAS
Las  ofertas que  no  se  encuentren  radicadas  en  la  urna  de  cristal  dentro  de  la  respectiva  hora

y fecha fijadas  para  la  recepción  de  ofertas  serán  consideradas  como  ofehas  extemporáneas
y  NO SERÁN  TENIDAS  EN  CUENTA

-La  oferta  deberá  estar  suscrita  por  el  oferente  persona  natural,  el  representante  legal  de  la

persona jurídica,  o  el  representante designado del  consorcio  o  la  unión temporal   En  todo  caso
podrá  otorgarse  poder deb,damente conferido  para  la  suscr,pción  de  la  oferta

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  ofena
completa,  con todos  los documentos,  formularios,  apéndices   Se  deberá  allegar  la  respectiva
ofeha  de conformldad  con  los formatos ANEXOS

-Si el oferente  no  discrimina el  impuesto al valor agregado  (lVA),  y el  objeto de'  contrato causa

dicho  impuesto,  el  Departamento  lo  considerará  lNCLUIDO  en  el  valor  total  de  la  oferta  y  asÍ
io aceptará ei  oferentei

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA  OFERTA

La ofena deberá  contener en  su  interior los  siguientes documentos

-       Índice
-      Caha de  presentación  de  la  oferta  (formato).
-      Cen¡ficado  de  existenc¡a  y  RepresentacÍÓn  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio

(Aplica  para  personas jurídicas  privadas,  o para miembros del consorcio o unión temporal
que   sean   personas   jurídicas),   expedido   por   la   Cámara   de   Comercio   con   fecha   de
expedición  no super¡or a 30 días,  contados desde el  momento del  cierre de este  proceso
La   duración   de   la   persona   jurídica   deberá   ser   equivalente,   de   conform¡dad   con   lo
dispuesto  por  el  artículo  6  de  la  Ley  80  de  1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución
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del   contrato   y   un   (1)   año   más    Así   mismo   deberá   acreditar  que   ha   sido   autorizado
legítimamente   por   el   órgano   de   administración   competente   para   presentar   la   oferta,
suscribir  el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplímiento  de
todas  sus  obligaciones,  el  objeto social de  la  persona jurídica  deberá guardar relación  con
el  obJeto del contrato,  esto es,serv,cios de turismo eraciones turísticas de a enc¡as
de  viaies
Reg,stro  Mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio.  (Aplica  para  el  caso  de  persona
natural)   Su  actMdad  comercial,  debe guardar re'ac,ón  con el  objeto del contrato,  esto es,
servicios  de  tiirismo eraciones turísticas de  a enclas de via eS

-       Copia  de  'a  cédula  de  ciudadanía  del  oferente  persona  natural,  o  del  representante  legal

del  oferente  persona  jurídica  o  del  representante  del  consorc,o  o  la  u"Ón  temporal,  así
como de  sus  integrantes.

-       Documento  consorcial  ode constítución  de  unión temporal,  cuando sea el caso.
-       Oferta  económica  (Anexo  5)
-       Constancias del  pagodeaportes a segundad  social,  de conformidad con el  numeral 2.6.6

de  la  presente  invitación  pública.
-       Registro  único  Tributario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  Jurídica  o  de  los

integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal.
-       Compromiso  anticorrupción  (Anexo  3)
-       Declarac,Ónde  multasysanciones(Anexo4)

2.5.        CAUSALES  DE  RECHAZO  DE  LAS  OFERTAS

Además  de  los  casos  contenidos  en  la  ley,  son  causales  de  rechazo  las s¡guientes:

_D É__ñ_ÉÓ HTñz_o
JUST'FICACION

T¡é3iléí-consorcio  o  union  temporaii  esté
pordisposiciónlegal             l

o,lidades

o  cle  'os  integrantes  del  consorc,o  o  unión
Falta         de        capacidad(jurídlca.

:as,   no   guarde   relación   con   el   objeto   a

:ro  del  plazo  fijado  por  la  ley  y  la  presente lSelecciónobjetivaylprevalecíadelol;ou,sJaalc,';L5SO,ber,e11!3lde2007)l

`tación  sol¡citada  por  el  Departamento  delnacióncontemdaenlosdocumentosque

corresponde con  la  real,dad.
5Tnómica  exceda  el  valor  del  presupuestoeconómica

Artícub  25,   núm    6   Ley   i80de1993

accion  tendiente  a  influir o  presionar a  los
Por    tratarse    de    actos,   i,nadecuadosdentrodeliIprocesodeselecciónfertas  o  la  adJudicación

persona  jurídica  o  natural  en  más  de  unanatural  en  más  de  una PrOCeS(

iicas  exigidas

lmpositCOmParoferta3rta  económica.gardiferentey/o  abierta

firmada  por el  oferente

5ÑÚ5ñ-
Ei   oferente  o  aiguno`de-loT= integran

ncurso  en  inhab,lidades  e  incom
Cuando  el  objeto  social  de'  oferente
temporal   que   sean   personas
contratar.
Cuando  el  oferente  no  subsane
inwtación`   la  informacjón  o
Qulndío

Cuando  se  compruebe  que  la l nform

componen  la  oferta  no es veraz o  no
Cuando  el  oferente  en  su  oferta
oficiai

Cuando  se  omitan  ,'tems  en  la  oferta
Ó-uando -el  ofé-ren-té eJecute  cualqu
encargados  de  la  evaluación  de  las

La   part,cipación  s,multánea  de  una
oferta en  el  Dresente  Proceso
La  no  presen n  de  oferta  económica

Cuando  el  oferente  no  cumpla  con  las  condiciones  técn

Cuando el  oferente  mod,fique o altere el formato de ofe

No  cumpl¡r con  la  v,gencia  mínima  de  la  oferta

Cuando  el  oferente  entregue  la  oferta  económica  en  lu
a  lo  establecidc,  en  la  presente  invitación
Cuando  la  propuesta  económlca  nc,  esté  debidamente

2.6.         REQUISITOS  MiNIMOS  HABILITANTES
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La  Secretaría  Jur¡dica  y  de  Contratac¡ón,  verfficará  el  cumpl¡miento  de  los  requisitos  habilitantes
de   capacidad  juríd¡ca   y   expenencia   de   las   ofertas   sobre   los   documentos   presentados   y   la
deteminación  sobre la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de  las  mismas,  asÍ.

2.6.1  CAPACIDAD  JURIDICA.

Podrán  part¡cipar  en  el  presente  proceso  de  selección  objet¡va,  todas  las  personas  naturales  c,
juridicas,   consorcios   o   uniones   temporales;   además   deberán   ser   p'enamente   capaces   que
cumplan  con  las  condiciones  exigidas  en  la  presente  invitación  y  cuyo  objeto  social  o  actividad
económica,  comprenda  la  realLzación  de  act¡vidades  directamente  relacionadas  con  el  objeto  del
contrato,  esto es,  servicios  de turismo  v/o oDeraciones turísticas  de  arienc,as de viaies

2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta   de   presentación   de   la

propuesta se elaborará a  partir del  modelo suministrado,  la cual debe estar debidamente suscrita
por   el   proponente   o   representante   legal   de   la   persona   jurídica,   o   por   el   representante   del
consorcio  o  unión  temporal,  cuya  calidad  será  venficada

Cualquier  enmendadura   que   contenga   la   propuesta,   deberá   ser  aclarada   y   rubricada   por  el
oferente en  la  m¡sma  propuesta.

Con  la carta de presentación  de  la propuesta se entiende  presentada  la declaración juramentada
por   parte   del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   integrantes   consorc,o   o   unión
temporal) de no encontrarse ¡ncurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas
en la ley,  ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato,  así como
el  origen  líc¡to de  los  recursos  destinados  al  proyecto o a  la ejecuc¡ón  del  contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:   Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persoria  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona  jurídica,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones temporales según sea el caso.  Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar
fotocopia del  pasaporte o  documento equivalente.

2.6.4 REGISTRO  MERCANTIL:  Si es persona natural deberá adjuntare' certificado de ¡nscripción
en   el   reg¡stro   mercantil   expedido   por   la   cámara   de   comerc¡o   respectiva,   con   una  fecha   de
expedic,Ón  que  no  puede  ser  superior  a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del  cierre  del

proceso  de  selección,  cuya  actividad  comercial  debe  guardar  relación  con  el  obJeto  a  contratari
esto es, servicíos  de turismo eraciones turísticas de  a enc¡as de via eS

2.6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona  jurídica,
expedido  por  la  Cámara  de  Comerc¡o  con  fecha  de  expedición  no  superior  a  30  días,  contados
desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.   La  duración  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalente,  de  conform¡dad  con  lo  dispuesto  por el  artículo  6  de  la  Ley  80  de  1993I  a  la  del  plazo
ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  mjsmo  deberá  acreditar que  ha  sido
autorizado legítimamente por el órgano de administración competente para presentar la propuestai
suscribir el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar el  cumplimien,o  de  todas  sus
obligaciones,   el   objeto  social   de   la   persona  jurídica  deberá  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato,  esto  es,servicios de tur¡smo eraciones turísticas de a encias  de v,a

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  deberán  adjuntar a  la  propuesta  el  documento
const¡tutivo  del  consorcio  y/o  unÍÓn  temporal,  donde  ¡nd¡carán  si  su  pariicipaclón  es  a  titulo  de
consorcio  o  unión  temporal  y  señalarán  los  términos,  condiciones  y  porcentajes  de  part,cipac,ón
en  la  propuesta y en  la ejecución del contrato.

Así   m¡smo,   se   debe   indicar   la   designacjón   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,    señalando    las    reglas   básicas   que    regulen    las    relaciones   entre   ellos   y   su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contrario,  la ent¡dad  entenderá  a  'o decidido  por el  representante  legal  des¡gnado.
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':_-cille  20  No.13-22

.,   , iJiw/,qu¡nd¡o.gov.co

ír,ie:i!a,  Quindl'o

Paisaje Cultural Cafetero
Patrimonio de la Humanidad

Declarado por la UNESO

PBX:  7417700  EXT:  212

jur¡d¡ca@qu,ndio.gov  co



SECRETARIAJURiDICAY

DE coNTRATAaÓN

Cuando  el   Representante   Legal  de  las   personas  juríd¡cas  que   integran  el  consorcio  o   Unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certificado de  existencla  y  representación  legal  expedído  por la
Cámara   de   Comercio   tenga   limitada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la

propuesta   la   correspondiente   autorización   del   órgano  direct,vo   o   asamblea   de   socios  de   las
personas Jurídicas  u  órgano competente,  a través de  la  cual  lo  autoriza  para tales fines

Ambas   personas,   naturales   o  jurídicas,   deberán   desarrollar  actividades   u   objetos   sociales  o

profesionales  relac,onadas  con  el objeto  del  contrato que se  pretende  adjud¡car.

2.6.6  CUMPLIMIENTO  DE  APORTES  AL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Ar[   41   de  la  Ley   80  de  1993  (del  perfeccionamiento del
contrato),  modificado  por el Artículo  23  de  la    Ley  1150  de  2007,  el  proponente  y  el  contratista
deberán  acred¡tar  que  se   encuentran  al    día    en    el  pago  de  aportes    relatívos  al  s¡stema    de
seguridad    socíal    íntegral  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),    así   como    Parafiscales   (SENA,
lCBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda.

Por lo anterior,  los proponentes deberán  acreditar el  requis¡to en  los siguientes términos:

a.    Personas Naturales

Si el  proponente es persona  natural,  deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz  y  salvo
al   Sistema   General   de   Segurldad   Social  (SALUD,   PENSIÓN,  RIESGOS  LABORALES,  cuando
corresponda  és'e  ú't,mo),  al  momento  de   presentación   de   la   propuesta

Para   la   acreditación   de   éste   requis,to,    los   proponentes   deberán   dilígenciar   y   presentar   la
cert,ficac,Ón  dispuesta  por  la  Ent,dad,  la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condic,ones,
ADICIONAL,  será  necesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acredite  estar  al
día  con  los  Sistemas  de  Seguridad  Social  lntegral  (SALUD.  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste último),  de conformidad con  los términos dispuestos en el  Decreto  1990
de  2016,  expedido  por   MINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCION  SOCIAL.

El  lngreso  Base  de  Cot¡zac¡ón  lBC,  no  podrá  ser  ínferior al  Salario  Mínímo  legal  Mensua' Vigente

Quien   no   esté   obligado   a   cotizar   al   régimen   de   pensiones   deberá   informarlo   por   escr¡to,
manifestando  el  régimen  legal  que  sustenta tal  circunstancia.

b.    Personas Jurídicas.

En   armoni'a  con   lo  dispuesto  en  el  Artículo  50  de   la   Ley  789  de  2002,  cuando  la  contratación
se   realice   con   personas    jurídicas,    se    deberá    acreditar   el    pago    de    los    aportes    de    'os
empleados,   a   los  sistemas   los  sistemas  de salud,  riesgos  profesionales,  pensiones  y aportes  a
las   CaJas   de   Compensación   Famliar,   lnstituto   Colomb,ano   de   Bienestar   Famil,ar   y   Servicio
Nacional  de Aprendizaje,  cuando  a  ello  haya  lugar

La   acreditación   de   éste    requisito   se   realizará   a   través   de   certif¡cación   dispuesta   por   el
Departamento  del  Quindío  en  el  P'iego  de  Cond,ciones  (Formato  No.  2)i   la  cual  deberá  estar
suscrita  por el  revisor  fiscal

or   el   re
cuando  éste exista  de  acuerdo

resentante  le
con   los  requerímientos  de   'ey,

durante  un  lapso  equivalente  al  que  exiJa  el  respect¡vo  régimen
de  contratación   para  que  se  hubiera  constitujda  la  sociedad,  el  cual  en  todo
inferior  a   los

caso   no  será
se¡s  meses  anteriores  a  la  ce'ebración  del  contrato.  En  el   evento  en  que

la   socíedad   no  tenga   más  de  seis   meses  de  constituida,   deberá   acreditar los  pagos  a  pariir
de  la fecha de  su constitución.

Cuando  la  certif,cac,Ón  sea  suscrita  por el  revisor fiscal,  se  deberá  aportar cedula  de  ciudadanía,
copia  de  su  tarJeta  profesional  y  certificado  de  antecedentes  disciplinarios vigentes  expedido  por
la  Junta Central  de Contadores
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Para  la  presentación  de  oferias  por  pahe  de  personas jurídicas  será  indispensable   acreditar   el
requ¡sito   señalado   anteriormente.

En  caso  de  presentar  acuerdo  de  pago  con  'as  entidades  recaudadc,ras  respecto  de  alguna  de
las obligaciones menc¡onadas deberá  man¡festar que existe el  acuerdo y que se encuentra  al  día
en  el  cumplimiento  del  mismo.

En  este  evento   el   oferente   deberá   anexar  copia   del   acuerdo   de   pago   correspondiente   y   el
comprobante de  pago soporte del  mes  anterior al  cierre  de  proceso de  se'ección

Las empresas reportadas en  mora  no  podrán  presentarse en el  presente  proceso  de contratación
estatal  de  conformidad  con  el  últ,mo  inciso  del  ari 7  de  la  Ley  1562  del  11  de julio  de  2012

c.    Consorcios o UnionesTem orales.

La acreditación del  requisito  de APORTES AL SISTEMA  DE SEGURIDAD  SOCIAL  INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte   de   los   Consorcios  o   Uniones  Temporales,   deberá   realizarse   de
manera   separada   por   cada   ¡ntegrante,   cumplíendo   con   lo   dispuesto   anteriormente   para   las

personas  naturales  o juríd¡cas`  según  sea  el  caso"

2.6.7 OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán  ot-recer íntegramente  la totalidad  de  los  ítems
descritos en el factor económico de la  lnvitación  Pública,  por lo tanto,  el  Depahamento no admite

presentación de  propuestas  parciales,  ní alternativas.

2.6.8  CONSULTA   DEL   BOLETiN   DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL   DE   LA  CONTRALORÍA
GENERAL    DE    LA    REPÚBLICA,    CERTIFICADO    DE    ANTECEDENTES    DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,   DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICiA  NACIONAL  Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Quindío,  de  conformidad  con
lo  previsto  en  la  Leyi  verif¡cará,  la  documentacÍÓn  citada  en  la  respectiva  pág¡na web.

2.6.9  COMPROMISO  ANTICORRUPClÓN

El  compromiso  deberá   hacerse  constar  en   una   carta  de  compromiso  y   se  contraerá   bajo   la
gravedad  de juramento,  el  que  se  entiende  prestado  por  la  sola  suscripción  del  formato  que  se
designe  en  la  inv¡taclón.

En  caso de  los  Consorcios o  Uniones Temporales,  todos  y  cada  uno  de  los  integrantes,  deberán
diligenciar  este  formato,  en  las  condiciones  establec¡das  en  la  presente  invitac¡Ón  y  e'  formato.

presentándolo  con  su  propuesta

2.6.10  MULTAS  Y  SANCIONES

Con  el  propósito  de verificar que  el  proponente  no esté  mcurso  en  inhabilidad  por incumplimiento
reiterado  de  contratos estatales,  deberá  presentar con  su  propuesta,  el  formato d¡ligenciado que
se anexa a la presente invitación,  el  cual se entiende prestado bajo la gravedad de juramento con
la  suscripción  del  mismo.

En  caso de  consorcios  o  uniones temporales,  cada  uno de  los  integrantes  deberá  presentar  por
separado el  respectivo formato.

2.6.11  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD.

No  podrán  participar  en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respect,vo  con  el
Departamento   del   Qu¡ndío,   quienes   se   hallen   dentro   de  `al   menos   una   de   las   causales   de
¡nhab¡l¡dad  o  incompatib¡lidad  descritas en  los  artículos  s  y  g  de  la  Ley  80  de  1993,  anículo  18  de
la  Ley  1150de  2007,  Artículos  l,  2,  3y4de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Constitución  Política  de
Colombia y en  las  demás  normas  'egales vigentes
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Los   pan,c!pantes   que   vic,len   el   régimen   de   inhab,lidades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
disposiciones   concordantes   para   pahicipar  en   el   presente   proceso   de   selección   de   mínima
cuantíai  serán excluidos del  proceso de selección y el  Departamento del  Quindío ejercerá contra
ellos  las  acc¡ones  legales  pehinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  panicipar,  están  sujetas  a  los
anteriores  condicíonamientos.

2.6.12  ACREDITAClÓN  LEGAL  DE  CONSTITUClÓN  DE  CONSORCIO  O  UNlÓN  TEMPORAL.

Compromiso de Constitución  de Consorcio o Unión Temporal   Si  el Oferente se presenta a través
de  un  Consorc,o  o  Un,Ón  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el  compromiso  de  const¡tución  del
Consorcio o  Unión  Temporal,  según  sea  el  caso   La  om,sión  de este documento o de  la firma  de
sus   integrantes  y   la  falta   de  designación  del   Representante   o  de   las  facultades,   alcances  y
lim,taciones  del   representante  en  la  etapa  precontractual,   contractual  y  post  contractual,  será
causal de rechazo de la oferta   No se acepta la conformación de consorcios o un,ones temporales,
cuyos  miembros`  personas  naturales  c,  personas jurídicas  cuyo  objeto soc,al  o  actividad  mercantil
no  tenga  relac,Ón  con  el objeto del  presente  proceso   Será  obligatorio  un  mínimo de  part,cipac¡Ón
del  30%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el
presente proceso precontractual,  esta situación deberá constar en el correspondiente documento
consorcial o de  unión temporal.  La ¡nobservancia de esta condición  será  causal de  rechazo de  la
oferta     Para   Consorcios   o   Uniones   Temporales,   se   deberá   anexar   el   documento   que   los
constituye,  con todos  los  requisitos exlg,dos  en  la  presente  inv¡tación  pública.  El  oferente deberá

presentar  (en  original)  el  documento  de  compromiso  consorcial  o  de  Unión  Temporal  en  el  cual
deberá  cump'ir  como  mínimo  con  lo  siguiente'

a)    Expresar  si  la  participación  es  a  título  de  Consorc¡o  o  de  Unión  Temporal.  Si  se  trata  de
Unión  Temporal,  sus  integrantes deberán  señalar los términos  y  extensión  (actividades  y

porcentaje)  de  su  part,cipación  en  la  oferta  y  en  su  eJecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modificados  sin  el  consentlmlento  prevlo  y  escrlto  del  DEPARTAMENTO  DEL  QU'NDIO

b)    Hacer  la  designación  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  de'  Consorcio  o  de  la
unión  Temporal

c)    Señalar que  la  duración  del  Consorcio  o  Un¡Ón Temporal  no  será  inferior a  la  del  plazo  de
ejecución  y  líquidación  del  contrato  y  un  (1)  año  más

NOTA:  Los  miembros  o  integrantes del  consorcio o  un,Ón temporal  que sean  personas Jurídicas,
deberán   anexar   los   certificados   de   Existencia   y   Representación   Legal   de   persona  jurídica,
respectivamente,  en  los  m¡smos  términos  consignados  en  la  presente  la  invitac,Ón  pública  para
las  personas juríd,cas  oferentes.

EL   OBJETO   SOCIAL   DE   LA   PERSONA   JURÍDICA   OFERENTE   O   DE   LAS PERSONAS
JURIDICAS    MIEMBROS    DEL   CONSORCIO   O    uNION   TEMPORAL DEBEN    GUARDAR
RELACION  CON  EL  OBJETO  DEL  CONTRATO  A  CELEBRAR ESTO  ES SERVICIOS   DE
TURISMO Y/O  OPERACIONES TURISTICAS  DE  AGENCIAS  DE VIAJES.

2.6.13 VIGENCIA  DE  LAS  OFERTAS

Los  interesados  que  deseen  pah,cipar  en  el  presente  proceso  de  invitación  pública,  tendrán  en
cuenta que sus ofrecim,entos deben tener una v,gencia mínima de TREINTA (30) días calendario,
contados  a  part,r de  la fecha  de  la  presentac¡Ón  de  la  oferta.

2.6.14  EXPERIENCIA  GENERAL.

El  oferente persona  natural deberá tener una  actividad  comercial que guarde relación directa con
el  obJeto  del  contrato,  lo  cual  acreditará  a  través  del  registro  mercantil
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Para  e'  caso  de  las  personas  Jurídicas  deberán  acred,tar  que  su  obJeto  socia'  guarde  relación
directa   con   el   obJeto   del   contrato   lo   cual   se   ver¡ficará   con   el   Ceriificado   de   Existencia   y
Representación  Legal  expedido  por Cámara  de  Comercio

En   el   caso   de   consorcios   o   uniones  temporales  todos   sus   integrantes   deberán   acreditar   la
totalidad  de  la  exper,encia  general  requerida

2.6.15  EXPERIENCIA  ESPECÍFICA

El oferente deberá acreditar su  experiencia  a  través  de  máximo  dos  (2)  contratos suscritos
y ejecutados,  con  entidades  públicas  y/o  privadas,  cuyo  obJeto guarde  relación  con  la  prestación
de    servicios   de   turismo    v/o    operaciones   turísticas   de    aciencias    de   v¡aies     y   cuyo   valor
indiv¡dualmente  y/o que sumados superen  el  70%  del  presupuesto oficial

La experiencia que  se certifique será objeto de validación  asÍ

En caso que el oferente presente más de dos (2) contratos,  el  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIOi
considerará solamente  aquellos que  sumen  el  mayor valor

El  contrato  acreditado  como  experiencia  debe  estar eiecutado  y  recibido  a  entera  satisfacción  a
la fecha  de cierre del  presente  proceso

El  contrato antes  mencionado  deberá  ser acreditado  con  cualquiera  de  las  siguientes opciones

a)  Copia  del  contrato  y  el  acta  de  liquidación  o  acto  adm,nistrativo  de  liquidación
b)  Cop¡a del  contrato y acta  de  recibo final.
c)   Certificación   expedida   por   la   entidad   contratante   y   copia   del   acta   de   'iquidación   para
complementar la  información  que no aparece  indicada en  la  cen¡f¡caclón.
d)  Cert¡ficado  expedido  por  la  entidad  contratante  y  copia  del  acta  final  para  complementar  la
informac¡ón  que  no  aparece  indicada  en  la  certificación.
e)   Certificación   expedida   por  el   ente  del   contratante,   en   la   cual   se   d¡scrimine   'a   información
requerida  en  esta  invitación  pública.
f)  No  será  válido  para  acreditar esta  experiencia  solo  el  contratoi  o  'a  sola  acta  de  liquidación  o  la
sola  acta  f¡nal.

La  ceriificación  deberá  estar firmada  por  la  persona  competente,  es  dec,r,  por  el  ordenador  del

gasto de  la entidad  contratante o el funcionario competente.

Cuando el contrato que se pretende acreditarcomo experiencia,  haya sido eJecutado en consorcio
o   unión   temporal,   en   los   documentos   presentados   se   deberá   d,scriminar   el   porcentaje   de

part¡c¡pación  del  integrante  en  la  ejecución  del  contrato  que  se  quiera  hacer  valer  dentro  del
proceso  o  adJuntar  copia  del  documento  consorcial  o  de  unión  temporal,   pues  la  experiencia
cenifícada  tanto  en  actividades  como  en  valor  solo  será  tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el
porcentaje  de  participación que tuvo  el  integrante que  la  pretenda  hacer valer.

Cuando  quien  partic,pe  en  el  presente  proceso  de  selección  sea  consorcio  o  unión  temporal,  la
experienc¡a   podrá   ser   la   sumatoria   de   los   miembros   del   consorcio   o   la   un¡Ón   temporal   o
acreditarse  en  su  total¡dad  por  uno  de  sus  miembros,  en  todo  caso,  se  deberá  cumplir  con  las
condiciones    requeridas    en    los    presentes    estudios    previos,    especialmente    el    número    de
certif¡cac¡ones  válidas,  los  valores  y  actividades  solicitadas.

Para   efectos  de   la   acreditación   de   experlencla   NO   SE  ACEPTARÁN   SuBCONTRATOS,   en
consecuencia,  los  contratos  válidos  para  acreditar  la  experiencia  serán  aquellos  suscritos  entre
el  ente  o  persona  contratante y el  oferente  (contratista  de  primer orden)i  cualqu,er otra  derivación
de estos se  entenderá  para  efectos del  proceso como  subcontrato.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acred,te  la  experienc,a  deberán  indicar  lo  siguiente
ObJeto  del  contrato   Número  del  Contrato  (en  caso  de  que  exista)   Entidad  contratante,  teléfono
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y  dirección    Nombre  del  contratista.  (Si  se  eJecutó  en  unión  temporal  o  consorcio  identificar  los
integrantes   y   los   porcentajes   de   pahicipación   o   adJuntar   documento   consorc,al   o   de   unión
temporal)   Valor final  del  contrato,  Firma  de  la  persona  competente

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  misma  ,nformac,Ón  y  ésta  presente
inconsistencias,  se  solicitará  a  la  Entidad  contratante  aclarar  la  información  real  del  contrato,  y  al
oferente  que d,fiera en  la  ,nformación  no  se  le  aceptará  como acreditación de experiencia.

Los  oferentes  que  cumplan  con  este  requis¡to  serán  Habilitados,  y  aquellos  que  no  cumplan  los
requisitos serán  No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de subsanabilidad de requisitos
señaladaenel  art¡culo5delaley  1150de2.007yenelDecreto  1082de2015

2.6.16.  REQUISITOS  TÉCNICOS  ESPECIALES

Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  11  del  Decreto  2074  de 2003  y en  el  articulo  164  del
Decreto  19  de  2012,  se verificará  que  el  proponente  haya  actualizado  el  Registro  Nacional  de
Turismo,  el cual tendrá una vigencia anual y deberá actualizarse dentro del  período comprendido
entre  el   lO  de  enero  y  el  30  de  abril  de  cada  año,  s,n  ,mportar  cuál  hubiere  sido  la  fecha  de  la
inscr,pción  in,cial  por  parte del  prestador de servlcios turísticos,  salvo que  la  inscripc,Ón  se  realice
dentro  del  plazo  aquí  previsto,  caso  en  el  cual  bastará  la  inscripción,  tamb¡én  se  verificara  en  el
Cert¡ficado  de  existencia y  Representación  Legal,  Expedido  por la  Cámara  de Comercio,  que
tenga registrada Actividad  relacionada con e' objeto a contratar y el cual no podrá tener una fecha
de  expedición  superior  a  30  d¡as.

1.6.17.CRITERIO  DE  SELECClÓN

EI  Depanamento  seleccionará  la  oferta  más favorable,  se  tendrá  como  tal  aquella  que  presente
el  precio  más  bajo ofertado.

No,  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  informac¡Ón  a  su  alcance  la  entidad  estime  que  el
valor de  una oferta  resulta  artificialmente  bajoi  requerirá  al  oferente  para que expl¡que  las razones

que  sustenten  el  valor  por él  ofertado   Analizadas  las  explicaciones,  el  evaluador recomendará  el
rechazo  o  la  continuidad  de  la  oferta  en  el  proceso,  explicando  sus  razones

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  selección,  cuando  el
valor de  la  misma  responda  a  circunstancias objetivas del  oferente y su  oferta,  que  no  ponen  en

riesgo   el   proceso,   ni   el   cumplimiento   de   las   obligaciones   contractuales   en   caso   de  que   se
adjudique el  contrato  a  dicho  oferente

Nota:  De  conform¡dad  con  lo  establecido  en  el  numeral  40  del  ahículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto
1082  de 2015,  la verificación  de  los  requ¡sitos hab,litantes  se  hará  exclusivamente en  relación con
el  oferente con  el  precic,  más bajo.  En  caso de que éste no cumpla  con  los  mismos,  procederá  la
verificación   del   oferente   ubicado   en   segundo   lugar  y  así   sucesivamente.   De   no   lograrse   la
habil¡tación,  se  declarará  desierto  el  proceso.

Nota  2:  La entidad  realizará 'as correcciones aritméticas  necesarias cuando haya  lugar.

2.6.17.  CR'TERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso  de  que  dos  o  más  ofenas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el  menor
precio  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2  212.15  2
del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  co,isiderar como  adJudicataria  la  oferta  que  pr¡mero  haya
sido  presentada  de conform,dad  con  el  registro de entrega de ofertas

'NFORME     DE     EVALUAClÓN,     OBSERVACIONES     AL     MISMOY     SUBSANAClÓN     DE
REQUIS'TOS  HABILITANTES
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será         publicado         en          el          Portal          Unico         de

por    el    término    de    uN    (01)    DIA    HABIL    (VER
CRONOGRAMA),  término  durante  el  cual  los  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
mismo             ya             sea             por             escrr[o             o             mediante             correo             electrónico
a:  iuridica.Drocesos®aobemac¡onauindio.aov.co;  las  observaciones  que  se  presenten  deberán
estar acompañadas de las pruebas que se pretendan hacer valer. Las observaciones presentadas
LJJr fuera del término de traslado del  informe de evaluación  NO  se tendrán  en  cuenta

Las  observaciones   presentadas  frente  al  informe  serán   resueltas  med,ante  escrito  que  será
publicado  en  el  SECOP.

Así  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  'os  proponentes  que  sean  requeridos  por  el  comité
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuesta   La omisión
de subsanación  dentro de este término,  será causal  de  rechazo de  la  propuesta

2.7.        ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA O  DECLARATOR'A  DE  DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA  OFERTA:

En  la fecha establecida en el  cronograma,  se realizará  la aceptación de  la  oferta que cumpla  con
los  requisitos hab,litantes y haya ofertado el  menor precio total,  para  lo cual  la entidad  manifestará
la  aceptación  expresa  e  ¡ncond¡cional  de  la  misma,  los  datos  de  contacto  de  la  entidad  y  del
supervlsor  o  interventor  des¡gnado.  Con  la  publicación  de  la  comunicación  de  aceptación  en  el
SECOP  el  proponente seleccionado quedará  informado de  la  aceptación  de  su  oferta.

El  acto de  aceptación  de  la  ofertai  el  cual  constítuye  la  adjud¡cación  y el  contrato,  es  irrevocable

y   obl¡ga   tanto   al   Departamento   del   Quindío,   como   al   adjudicatano   de   conformidad   con   lo
establecido  en  el  artículo  77  de  la  Ley  80  de  1993  y  contra  el  mismo  no  procede  recurso  alguno

por  la  vía  gubemativa.

2.7.2.    DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:

EI  Departamento del  Quind¡o,  declarará desieho el  proceso  únicamente  por los  motivos o causas

que  imp¡dan  la  escogencia  obJetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  administrativo  en  el
que se  señalarán  en forma  expresa  y detallada  las  razones que  condujeron  a  esa  decisión

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modificar  los  elementos  de  la  futura  contratación  que  a  su
criter¡o hayan s¡do determinantes en  la declaratori
el  objeto  de  la  contratación  y  proceder a  iniciar
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sierta,  sin que en ningún caso se cambie

proceso de selecc¡ón
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